
 
Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada

Expediente n.º: 842/2018
Acta de la Mesa de Contratación de Apertura de los [Sobres/Archivos electrónicos] «C»
Procedimiento: Procedimiento de Contratación

 

 

 ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

 

Reunidos en el Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, el día 19 de febrero de 2019, a las 12:00  
horas, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del siguiente contrato:

 

Suministro e instalación de luminarias LED para Alumbrado Público en Travesía de la Carretera C-501 
en su paso por Sotillo de la Adrada (Ávila) 

Procedimiento: Abierto Tramitacion: Ordinaria Tipo de contrato: Suministros 

Clasificacion CPV: 
31527200-8 

Acepta renovación: No 
Revisión de precios / 
fórmula: No 

Acepta variantes: 
No 

Presupuesto base de licitación: 
53.432,50 € 

Impuestos: 21% Total: 64.653,32 € 

Valor estimado del contrato: 53.432,50 
€ 

Impuestos: 21% Total: 64.653,32 € 

Fecha de inicio ejecución: 
___________ 

Fecha fin ejecución: 
___________ 

Duración ejecución: 4 
Duración máxima: 
4 meses 

Garantía provisional: No Garantía definitiva: Sí (5%) Garantía complementaria: No 

 

La composición de la mesa es la siguiente:

 

Presidente (miembro de la Corporación o funcionario de 
la misma)

Juan Pablo Martín Martín

Interventor de la Corporación (Vocal) Pedro González García

Secretario de la Corporación (Vocal) Carlos Rubio Sánchez

Vocal (Arquitecto Municipal) Francisco Javier Molina López

Vocal (Funcionario Administrativo) Alfredo de la Fuente Mora

Secretario de la Mesa (Funcionario Administrativo) Ángel González García
 

En la sesión de la Mesa de Contratación de fecha 17 de octubre dew 2.018 se procedió a la apertura de las 
proposiciones  presentadas,  acordándose  por  unanimidad  “requerir  a  las  Empresas 
“Elecnor  SA”,  “Arca It”  y  “Nitlux  SA”,  para  que en el  plazo  de  5  días  
hábiles,  contados  a  partir  de  la  recepción  de  la  correspondiente 
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notificación,  puedan  presentar  una  justificación  adecuada  a  las  
circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en las condiciones 
presentadas, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo  
149.4 de la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  de  Contrato  del  Sector  
Público.”

Recabada documentación justificativa de las Empresas  Elecnor SA”, “Arca It” y 
“Nitlux SA”, se constituyó nuevamente la Mesa de Contratación con fecha 31 de 
octubre  de  2.018  acordándose  por  unanimidad  “por  unanimidad  solicitar 
informe  técnico   al  Ingeniero  redactor  del  Proyecto  Técnico,  D.  Ángel  
Efraín García López, suspendiéndose el presente acto a las 11,05 horas del  
día  31  de  octubre  de  2.018,  emplazándose  nuevamente  la  Mesa  de  
Contratación para realizar propuesta de adjudicación una vez se reciba el  
citado informe.”

Recabado el informe técnico R.E. n.º 2018-E-RE-8789 de 22 de noviembre de 2.018, 
se reúne nuevamente la Mesa de Contratación el día 27 de noviembre de 2.018 
acordándose:

“Primero.-  Excluir  de la licitación a las Empresas Elecnor SA,  Arca It  y  
Nitlux  SA  por  el  siguiente  motivo:  "las  luminarias  tienen  menores  
características lumínicas que las del estudio del proyecto técnico, con lo  
que  no  cumplen  el  punto  1.1  del  ANEXO  al  proyecto  técnico,  visado 
AV170121  de  3  de  marzo  de  2.018,  donde  se  indica  que  la  luminaria  
ofertada  será:  "similar  o  equivalente  que  mejore  o  igualen  las  
características y prestaciones indicadas".

Segundo. Solicitar informe respecto a las ofertas presentadas por las restantes empresas al Técnico  
redactor del proyecto técnico, D. Ángel Efraín García López, a fin de analizar si cumplen con las  
prescripciones del proyecto técnico y en caso afirmativo proponer la adjudicación del contrato a la  
empresa que haya realizado la oferta más ventajosa.”

Con  fecha  29  de  noviembre  de  2.018 se  recaba  el  informe  técnico,  R.E.  n.º  2018-E-RE-898  que  a 
continuación se transcribe:
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Reunida la Mesa de Contratación con fecha 30 de noviembre de 2.018 acuerda por unanimidad de sus 
miembros asistentes “solicitar al técnico redactor del Proyecto Técnico, D. Ángel Efraín García López,  
informe  que determine claramente las ofertas que son admisibles, por cumplir las prescripciones del  
proyecto técnico, y si la oferta más ventajosa de las que cumplan fuera anormalmente baja, si está  
justificada dicha baja.”

Con fecha 30 de noviembre de 2.018, R.E. n.º 2018-E-RE-903 la Empresa Elecnor 
presenta nueva documentación justificativa.

Con fecha 10 de enero de 2.019 se recaba el informe tecnico  n.º 2019-E-RE-32 que 
a continuación se transcribe:
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Comprobado  que  el  informe  que  antecede  no  es  concluyente  y  aparentemente 
contradictorio a los informes emitidos con fecha 22 y 29 de noviembre de 2.018; 
con fecha 8 de febrero de 2.019 R.S n.º 2019-S-RC-450 la Alcaldía solicita de los 
técnicos  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Ávila  informe  técnico  sobre  las 
ofertas  presentadas para  esta  licitación,  informe técnico suscrito  por  D.  Alberto 
López Casillas, Técnico APEA de la Diputación Provincial que es presentado en el 
Ayuntamiento  R.E.  n.º  2019-E-RC-606  de  12  de  febrero  de  2.019  y  que  a 
continuación se transcribe:
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A la vista de los informes técnicos emitidos, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad:

Primero. No admitir la documentación complementaria presentada por la Empresa Elecnor SA, R.E. n.º 
2018-E-RE-903  de   fecha  30  de  noviembre  de  2.018,  por  extemporánea  y  por 
tratarse  de   nuevos  documentos  que  modifican  las  luminarias  ofertadas 
inicialmente.

Segundo. Admitir las proposiciones presentadas por las siguientes empresas:

CIF: B47551973 ELECTRICIDAD BAYON, S.L. Fecha de presentación: 11 de October 
de 2018 a las 12:31:32
CIF: B47041405 ELECTRICIDAD PASCUAL DE DIEGO,S.L. Fecha de presentación: 11 
de October de 2018 a las 11:12:48
CIF: A85908036 FENIE ENERGIA Fecha de presentación: 11 de October de 2018 a las 
16:11:11
CIF:  B84016450 SCHUKO ELECTRIC SL Fecha de presentación: 11 de October de 
2018 a las 17:07:03

Tercero. Excluir las proposiciones presentadas por las empresas que a continuación 
se detallan por no igualar o superar las características técnicas de las propuestas en 
el anexo del proyecto, principalmente por no llegar al nivel de iluminancia media 
deseado:

CIF: A37500725 ACEINSA SALAMANCA SA Fecha de presentación: 11 de October de 
2018 a las 11:14:24
CIF: B99273369 ANEUM LED SL Fecha de presentación: 12 de October de 2018 a las 
12:10:57
CIF: B84620285 Arca It Fecha de presentación: 11 de October de 2018 a las 
14:45:59
CIF: B06525547 DUCTOLUX S.L. Fecha de presentación: 12 de October de 2018 a las 
11:17:19
CIF: A48027056 ELECNOR, S.A. Fecha de presentación: 11 de October de 2018 a las 
13:53:30
CIF: B73885675 INGENALIUM, S.L. Fecha de presentación: 15 de October de 2018 a 
las 14:06:26
CIF: B09083866 MONTAJES ELECTRICOS CASTELLANOS,S.L. Fecha de presentación: 
11 de October de 2018 a las 13:05:13
CIF: A28168698 NITLUX, S.A. Fecha de presentación: 11 de October de 2018 a las 
10:00:13
CIF: B10365427 PROLUX INGENIEROS, S.L. Fecha de presentación: 10 de October de 
2018 a las 09:50:09

Cuarto. Elevar propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación a favor de la 
Empresa CIF: A85908036 FENIE ENERGIA por el precio de CUARENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS DOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (44,902,98 €) por ser 
la  oferta  que  cumple  con  todas  las  condiciones  establecidas  los  Pliegos  de 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas y ser la mejor oferta por 
ser la de mejor precio, según la siguiente valoración:
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El Presidente da por terminada la reunión a las 14,04 horas. Y para que quede constancia de lo tratado, yo, 
el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del Presidente y vocales; doy fe.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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